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Artículo 1°.- Declarar de interés provincial al Primer Encuentro Internacional de Culturas

Indígenas del Mercosur, el que se desarrollará en la ciudad de Ushuaia durante los días

19 , 20 y 21 de noviembre del corriente año.

Artículo 2°.- Entregar copia refrendada de la presente a todas y cada una de las

representaciones nacionales e internacionales que concurran al mencionado encuentro.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2004.
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